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B) Funciones del Estado que asume el Principado de
Asturias, e identificación de los servicios que se
traspasan.

El Principado de Asturias ejercerá dentro, de su ámbi-
to territorial, las funciones de ejecución de la legislación
del Estado sobre productos farmacéuticos, en los tér-
minos establecidos en la Ley 25/1990, de 20 de diciem-
bre, del Medicamento, y normas de desarrollo, y en espe-
cial, las siguientes:

1. Autorización de los mensajes publicitarios para
difusión limitada a la Comunidad Autónoma.

2. Control de la promoción dirigida a profesionales
sanitarios.

3. Verificar que los laboratorios farmacéuticos rea-
lizan los controles exigidos.

4. Acciones inspectoras que desencadenen suspen-
sión o revocación de las autorizaciones.

5. Programas de control de calidad de los medi-
camentos.

6. Información de las reacciones adversas a los
medicamentos.

7. Inspección en materia de ensayos clínicos.
8. Inspección de ejecución de la legislación de pro-

ductos farmacéuticos.
9. Potestad sancionadora en materia de productos

farmacéuticos.
10. Cierre temporal de establecimientos.
11. Realización de inspecciones de buenas prácti-

cas de laboratorios.

C) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.

No existen bienes, derechos y obligaciones adscritos
a los servicios que se traspasan.

D) Valoración de las cargas financieras de los servicios
traspasados.

1. La valoración definitiva del coste efectivo que,
en pesetas de 1996, corresponde a los servicios tras-
pasados al Principado de Asturias se eleva a 10.330.671
pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 1999, que corres-
ponde al coste efectivo anual es la que se recoge en
la relación número 1.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cua-
dros de valoración de la relación número 1 se financiará
de la siguiente forma:

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se
compute para revisar el porcentaje de participación de
la Comunidad Autónoma en los ingresos del Estado, el
coste total se financiará mediante la consolidación en
la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado
de los créditos relativos a los distintos componentes de
dicho coste, por los importes que se determinen, sus-
ceptibles de actualización por los mecanismos generales
previstos en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante
el período transitorio, a que se refiere el párrafo anterior,
respecto de la financiación de los servicios transferidos
serán objeto de regularización al cierre del ejercicio eco-
nómico, mediante la presentación de las cuentas y esta-
dos justificativos correspondientes ante una comisión
de liquidación, que se constituirá en el Ministerio de
Economía y Hacienda.

E) Documentación y expedientes de los servicios que
se traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de
los servicios traspasados se realizará en el plazo de un
mes desde la publicación del Real Decreto por el que
se apruebe este Acuerdo, de conformidad con lo previsto
en el artículo octavo del Real Decreto 1707/1982, de 24
de julio.

F) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios objeto de este
Acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de enero
de 2000.

Y para que conste, se expide la presente certificación
en Madrid a 21 de diciembre de 1999.—Los Secretarios
de la Comisión Mixta, Juan Palacios Benavente y Luis
Abelardo Álvarez García.

RELACIÓN NÚMERO 1

Valoración del coste de los servicios traspasados al
Principado de Asturias en materia de ejecución de la

legislación sobre productos farmacéuticos

(En pesetas 1999)

SECCIÓN 26: MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO

Servicio 103: Agencia Española del Medicamento

Programa 413B

Capítulo II

Pesetas

Concepto 226.16 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000.000

Total capítulo II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000.000

SECCIÓN 22: MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Servicio 01

Programa 121E

Concepto 120 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.350.480
Concepto 121 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.399.520
Concepto 130 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.774.844
Concepto 160 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 743.886

Total capítulo I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.268.730
Total capítulo II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 428.698

Créditos afectados por el traspaso . . . . . . 8.697.428
Total coste efectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.697.428

1552 REAL DECRETO 2083/1999, de 30 de
diciembre, sobre traspaso al Principado de
Asturias de los medios adscritos a la gestión
encomendada en materia de agricultura, Fon-
do Español de Garantía Agraria (FEGA).

La Constitución Española, en el artículo 148.1.7.a
establece que las Comunidades Autónomas podrán asu-
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mir competencias en materia de agricultura y ganadería,
de acuerdo con la ordenación general de la economía.
Y en su artículo 149.1.13.a reserva al Estado la com-
petencia sobre las bases y coordinación de la planifi-
cación general de la actividad económica.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía del Principado
de Asturias establece, en su artículo 10.1.10, que corres-
ponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclu-
siva en materia de agricultura y ganadería e industria
agroalimentaria, de acuerdo con la ordenación general
de la economía.

Asimismo, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 15
regula los convenios de encomienda de gestión.

En consecuencia, habiéndose acordado el traspaso
de medios vinculados a las funciones correspondientes
a las competencias autonómicas y habiéndose también
acordado entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y el Principado de Asturias el Convenio de
encomienda de gestión en cuanto a las actuaciones rela-
tivas a la intervención y regulación de mercados, procede
traspasar los medios personales, materiales y presupues-
tarios precisos para la gestión que se cita, completando
el personal traspasado a la Comunidad Autónoma para
el ejercicio de sus competencias en la materia con el
que se recoge en este Acuerdo.

Alcanzado ahora acuerdo al respecto, la Comisión
Mixta de Transferencias prevista en la disposición tran-
sitoria cuarta del Estatuto de Autonomía del Principado de
Asturias, ha procedido a concretar los correspondientes
medios de todo orden, que deben ser objeto de traspaso
a la Comunidad, adoptando al respecto en su reunión
del día 21 de diciembre de 1999 el oportuno Acuerdo
que aparece como anexo y que requiere la correspon-
diente aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en
la disposición transitoria quinta del Estatuto de Auto-
nomía del Principado de Asturias, a propuesta del Minis-
tro de Administraciones Públicas y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de
diciembre de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias Administración del Estado-Principado de Astu-
rias, prevista en la disposición transitoria cuarta del Esta-
tuto de Autonomía del Principado de Asturias, por el
que se traspasan los medios personales, materiales y
presupuestarios precisos para la gestión en cuanto a
las actuaciones relativas a la intervención y regulación
de mercados, y que se transcribe como anexo al presente
Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasadas al Principado
de Asturias los medios personales, materiales y créditos
presupuestarios que se relacionan en el propio Acuerdo
de la Comisión Mixta, que figura en el anexo a este
Real Decreto, en los términos allí especificados.

Artículo 3.

El traspaso a que se refiere este Real Decreto tendrá
efectividad a partir de la fecha señalada en el Acuerdo

de la Comisión Mixta, sin perjuicio de que los Ministerios
de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Administra-
ciones Públicas produzcan, hasta la entrada en vigor
de este Real Decreto, en su caso, los actos adminis-
trativos necesarios para el mantenimiento de los ser-
vicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento
que tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen, de
conformidad con la relación número 3 del anexo, serán
dados de baja en los correspondientes conceptos pre-
supuestarios y transferidos por el Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda a los conceptos habilitados en la Sec-
ción 32 de los Presupuestos Generales del Estado, des-
tinados a financiar el coste de los servicios asumidos
por las Comunidades Autónomas, una vez se remitan
al Departamento citado por parte de los Ministerios de
Agricultura, Pesca y Alimentación, y de Administracio-
nes Públicas, los respectivos certificados de retención
de crédito, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto
en la vigente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Arrecife a 30 de diciembre de 1999.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públi-
cas,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

ANEXO

Don Juan Palacios Benavente y don Luis Abelardo Álva-
rez García, Secretarios de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias prevista en la disposición transitoria cuarta
del Estatuto de Autonomía del Principado de Astu-
rias,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, cele-
brada el día 21 de diciembre de 1999, se adoptó un
Acuerdo, por el que se traspasan al Principado de Astu-
rias los medios personales, materiales y presupuestarios
correspondientes a la gestión de las funciones y ser-
vicios en materia de agricultura (FEGA), en los términos
que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatuta-
rias y legales en las que se ampara el traspaso.

La Constitución Española, en el artículo 148.1.7.a,
establece que las Comunidades Autónomas podrán asu-
mir competencias en materia de agricultura y ganadería,
de acuerdo con la ordenación general de la economía.
Y en su artículo 149.1.13.a reserva al Estado la com-
petencia sobre las bases y coordinación de la plani-
ficación general de la actividad económica.

Por otra parte, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en el artí-
culo 15, regula los convenios de encomienda de gestión.

En consecuencia, habiéndose acordado el traspaso
de medios vinculados a las funciones correspondientes
a las competencias autonómicas y habiéndose también
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acordado entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y el Principado de Asturias el Convenio de
encomienda de gestión en cuanto a las actuaciones rela-
tivas a la intervención y regulación de mercados, procede
traspasar los medios personales, materiales y presupues-
tarios precisos para la gestión que se cita, completando
el personal traspasado a la Comunidad Autónoma para
el ejercicio de sus competencias en la materia, con el
que se recoge en este Acuerdo.

B) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.

Se traspasan al Principado de Asturias los bienes
inmuebles y derechos que se detallan en la relación
adjunta número 1.

En el plazo de un mes desde la aprobación de este
Acuerdo se firmarán las correspondientes actas de entre-
ga y recepción de inmuebles y de mobiliario, equipos
y material inventariable.

C) Medios personales adscritos a los servicios cuya
gestión asume la Comunidad Autónoma y que se
traspasan a ésta.

1. El personal adscrito a los servicios cuya gestión
ejercerá el Principado de Asturias, aparece referenciado
en la relación adjunta número 2. Dicho personal pasará
a depender de la Comunidad Autónoma en los términos
previstos en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública y demás normas
en cada caso aplicables y en las mismas circunstancias
que se especifican en la relación citada y constan, en
todo caso, en sus expedientes de personal.

2. Por las Subsecretarías de los Ministerios de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación y de Administraciones
Públicas se notificará a los interesados el traspaso y su
nueva situación administrativa, tan pronto el Gobierno
apruebe el presente Acuerdo por Real Decreto. Asimis-
mo, se remitirá a los órganos competentes del Principado
de Asturias una copia certificada de todos los expedien-
tes de este personal traspasado, así como de los cer-
tificados de haberes referidos a las cantidades deven-
gadas durante 1999.

D) Valoración de las cargas financieras correspon-
dientes a los medios personales y presupuestarios
correspondientes a la gestión de las funciones
y servicios que se traspasan.

1. La valoración definitiva del coste efectivo que,
en pesetas de 1996, corresponde a los medios adscritos
a los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma
se eleva a 33.029.606 pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 1999, que corres-
ponde al coste efectivo anual de los medios que se tras-
pasan, se detalla en la relación adjunta número 3.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cua-
dros de valoración de la relación número 3 se financiará
de la siguiente forma:

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se com-
pute para revisar el porcentaje de participación de la
Comunidad Autónoma en los ingresos del Estado, el cos-
te total se financiará mediante la consolidación en la
Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado
de los créditos relativos a los distintos componentes de
dicho coste, por los importes que se determinen, sus-
ceptibles de actualización por los mecanismos generales
previstos en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante
el período transitorio, a que se refiere el párrafo anterior,
respecto de la financiación de los servicios transferidos,
serán objeto de regularización al cierre del ejercicio eco-
nómico, mediante la presentación de las cuentas y esta-
dos justificativos correspondientes ante una comisión
de liquidación que se constituirá en el Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda.

E) Documentación y expedientes de los servicios que
se traspasan.

La entrega de documentación y expedientes de los
servicios traspasados se realizará en el plazo de un mes
desde la publicación del Real Decreto por el que se aprue-
ba este Acuerdo, de conformidad con lo establecido en
el artículo octavo del Real Decreto 1707/1982, de 24
de julio.

F) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de medios personales, materiales y pre-
supuestarios objeto de este Acuerdo tendrá efectividad
a partir del día 1 de enero de 2000.

Y para que conste, expedimos la presente certifica-
ción en Madrid a 21 de diciembre de 1999.—Los Secre-
tarios de la Comisión Mixta, Juan Palacios Benavente
y Luis Abelardo Álvarez García.

RELACIÓN NÚMERO 1

Inmuebles que se traspasan al Principado de Asturias
adscritos a la encomienda de gestión del FEGA

Provincia: Oviedo. Domicilio: Calle Matemático Pedra-
yes, 25. Situación jurídica: Patrimonio del Estado. Super-
ficie total: 385 metros cuadrados.

RELACIÓN NÚMERO 2

Personal funcionario (FEGA)

Retribuciones
básicas

Retribuciones
complementarias

Total Seguridad
Social

Provincia Puesto de trabajo y Cuerpo Nombre, apellidos y NRP

Asturias. Jefe Negociado N-14 gral. admtvo.
Admón. Estado.

M.a Josefa Vega Rincón.
0784768602 A1135

1.552.726 622.524 2.175.250 —

Jefe Negociado N-16 auxil iar
OO. AA.

M.a Dolores Bernardo Alonso.
1052655102 A6032

1.348.942 699.720 2.048.662 516.058

Jefe Negociado N-16 auxil iar
OO. AA.

Margarita Eguiagaray Alameda.
5160649757 A6032

1.417.094 699.720 2.116.814 533.225

Inspector Área N-18 Tit. Téc. g. m.
OO. AA. MAPA.

Jesús Enrique Lozano Garrido.
1139217435 A5014

2.217.530 917.076 3.134.606 789.607

Agente Intervención N-20 Ing. tcos.
agrícolas.

Gregorio Atucha Gutiérrez.
0935661524 A0112

2.149.560 1.189.320 3.338.880 —
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Retribuciones
básicas

Retribuciones
complementarias

Total Seguridad
Social

Provincia Puesto de trabajo y Cuerpo Nombre, apellidos y NRP

Agente Intervención N-20 Ing. tcos.
agrícolas.

M.a Mercedes Ruiz Mantecón.
7141368946 A0112

2.081.590 1.189.320 3.270.910 —

Técnico N-20. Técnica CAT SENPA. Zita Honesta López López.
1052816213 A5047

1.807.806 1.105.764 2.913.570 733.928

Jefe sección N-22 Tit. Téc. g.m.
OO. AA. MAPA.

José Antonio Mayordomo Suárez.
1047663735 A5014

2.693.628 1.393.476 4.087.104 1.029.542

Jefe provincial N-27 Nacional Vete-
rinario.

Enrique Martínez Mendivil.
1044562146 A0102

3.231.942 2.818.632 6.050.574 —

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.500.818 10.635.552 29.136.370 3.602.360

Personal laboral (FEGA)

Centro
de trabajo

Puesto
de trabajo

Retribuciones
anuales

Seguridad
Social

Provincia Apellidos y nombre NRP

Asturias. Suárez López, M.a Teresa . . . . . . . . . . . . 35L056031040 C. F. Gijón . . . . . . . . Peón especializado . . . . . . . 1.905.162 622.797

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.905.162 622.797

RELACIÓN NÚMERO 3

Valoración del coste de los servicios traspasados
al Principado de Asturias en materia de Agricultura,
Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA). Presupuestos

Generales del Estado para 1999

SECCIÓN 21. MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA
Y ALIMENTACIÓN

Pesetas

Capítulo I: Gastos de personal:
Organismo 211.
Programa 714 B:

Artículo 12 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.136.370
Artículo 13 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.905.162
Artículo 16 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.225.157

Total capítulo I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.266.689

Capítulo VI: Gastos de inversión:
Organismo 211.
Programa 714 B:

Artículo 6351 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.100.000
Artículo 630 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000

Total capítulo VI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.600.000

SECCIÓN 22. MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Servicio 01. Programa 121E

Capítulo II: Gastos en bienes corrientes
y servicios:

Total capítulo II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.730.000
Total coste efectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.596.689

1553 REAL DECRETO 2084/1999, de 30 de diciem-
bre, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado al Principado
de Asturias, en materia de enseñanzas náuticas,
buceo profesional y actividades subacuáticas.

La Constitución, en su artículo 149.1.19.a, establece
que el Estado tiene competencia exclusiva en materia
de pesca marítima, sin perjuicio de las competencias
que en la ordenación del sector se atribuyan a las Comu-
nidades Autónomas; y en el apartado 1.30.a del mismo
artículo dispone, asimismo, que le corresponde la com-
petencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones
de obtención, expedición y homologación de títulos aca-
démicos y profesionales, y normas básicas para el
desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los
poderes públicos en esta materia.

Asimismo, el artículo 149.1.20.a establece que el
Estado tiene competencia exclusiva en materia de mari-
na mercante. Y el artículo 148.1.19.a dispone que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias
en materia de promoción del deporte y de la adecuada
utilización del ocio.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía del Principado
de Asturias, aprobado por Ley Orgánica 7/1981, de 30
de diciembre, y reformado por las Leyes Orgáni-
cas 1/1994, de 24 de marzo, y 1/1999, de 5 de enero,
establece en su artículo 11.7, que en el marco de la
legislación básica del Estado y, en su caso, en los tér-
minos que la misma establezca, corresponde a la Comu-
nidad Autónoma el desarrollo legislativo y la ejecución
en materia de ordenación del sector pesquero.

Asimismo, el artículo 18.1, también de su Estatuto
de Autonomía, dispone que corresponde a la Comunidad
Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y eje-
cución de la enseñanza en toda su extensión, niveles
y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes
orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81
de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facul-


